
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Radicación: 76-147-31-84-002-2021-00032-00 

Demandante Julián Alonso Ospina Marín  

Demandado Luisa Fernanda Orrego Gómez 

Auto No. 130 

 
 

ASUNTO 
 
Correspondió por reparto conocer la demanda para el proceso relacionado en el 
epígrafe, con la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la admisión, se 
plasman las siguientes,  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra el despacho que la misma adolece de los 

siguientes defectos: 

 
1º) En el hecho quinto de la demanda, se indica que los señores JULIAN ALONSO 
OSPINA MARIN y LUISA FERNANDA ORREGO GOMEZ, tuvieron como último 
domicilio conyugal, el municipio de Ansermanuevo - Valle, que ninguno de las dos 
conservas actualmente, sin embargo, en el resto de la demanda al igual que en el 
memorial poder, se indica que Ansermanuevo sigue siendo el lugar de domicilio de 
ambos cónyuges. 

Por lo tanto, en vista de la incongruencia detectada, se requiere a la apoderada 
judicial del demandante para que lo aclare y en esa forma dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

2°) En la demanda se indicó una dirección electrónica de notificaciones de la 
demandada, sin embargo, no se cumplió con el requisito de la demanda establecido 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, consistente en: 

“…El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar…”. 



Por lo anterior, con la subsanación de la demanda se deberá informar la forma como 
se obtuvo la dirección electrónica de la demandada y deberá allegar las evidencias 
correspondientes, en la forma establecida en el aparte de la norma transcrita. 

3°) No se observa el cumplimiento del requisito de la demanda establecido en el 
artículo 6 del Decreto 806 de 2020, consistente en acreditar que, al presentar la 
demanda, simultáneamente se hubiera enviado por medio electrónico copia de ella y 
de sus anexos a la dirección electrónica de la demandada. 

Por lo anterior, con la subsanación de la demanda, se deberá acreditar el envío de la 
demanda, sus anexos y el mismo escrito de subsanación a la dirección electrónica de 
la demandada relacionada en el escrito de la demanda, conforme lo establece la 
norma citada. 

Así las cosas, con fundamento en el artículo 90 inciso 3° numeral 1º y 2º del C.G.P., 
se inadmitirá la demanda y se otorgará el término de ley, cinco (5) días, para que la 
actora proceda a subsanarla conforme se expuso, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, 
Valle del Cauca. 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada a través de apoderada judicial por el señor 
JULIAN ALONSO OSPINA MARÍN, por las razones antes expuestas. 

 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término legal de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: SE RECONOCE personería suficiente a la abogada YESICA 
ALEJANDRA CARVAJAL ARIAS, identificada con cédula de ciudadanía 
No.1.112.788.293 de Cartago Valle, portador de la tarjeta profesional No. 316.811 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que lleve a cabo la 
representación judicial del señor JULIAN ALONSO OSPINA MARÍN, en los términos 
y para los efectos en el poder a ella conferido. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 
Juez 

 
 



Elaboró: LEAJ 
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